
Nº Habit.:

Nº Baños:

Tipo de propiedad:

•

•

•

Acepto el tratamiento de mis datos personales. Firma:

Puerta:

Tipo de propiedad:

Primer Apellido: Segundo Apellido:

3.- Datos del segundo propietario/a (cuando proceda):

Declara/n tener capacidad para arrendar el inmueble señalado manifestando expresamente que la vivienda en la actualidad se encuentra libre de ocupantes y/o arrendatarios, y que los 

SERVICIOS Y SUMINISTROS están DADOS DE ALTA.

Mediante la firma del presente documento pone/n a disposición la Bolsa de Vivienda Joven del Ayto. de Leganés, la vivienda descrita, realizando encargo de gestión para alquiler con 

terceros de la referida vivienda.

Se informa que, de conformidad con el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, 

será exigible la presentación o puesta a disposición de los arrendatarios del certificado de eficiencia energética de la totalidad o parte de un edificio, según corresponda, para los contratos 

de arrendamiento celebrados a partir del 1 de junio de 2013.

Acepto el tratamiento de mis datos personales. Firma:

Acepto el tratamiento de mis datos personales. Firma:

e-mail:

Nacionalidad:

Fecha Nacimiento: Tfno.: Móvil:

Cód. Postal: Población: Provincia:

Escalera: Piso:Nº.: Portal: Bloque:

Nombre:

Tipo de vía: Nombre de Vía:

NIF/NIE: Primer Apellido: Segundo Apellido:

Nacionalidad:

Fecha Nacimiento: Tfno.: Móvil: e-mail:

Cód. Postal: Población: Provincia:

Tipo de vía: Nombre de Vía:

Nº.: Portal: Bloque: Escalera: Piso: Puerta:

Nombre:

4.- Datos de el/la representante/apoderado (si lo hubiera):

Fecha Nacimiento: Tfno.: Móvil: e-mail:

NIF/NIE:

Exclusividad: Fotografías: Sujeto al Plan Alquila:

Nacionalidad:

¿Cómo ha conocido el servico de la Bolsa de Vivienda Joven?

Puerta:

Portería:

Garaje:

Cód. Postal: Población: Provincia:

Escalera: Piso:Nº.: Portal: Bloque:

Tipo de vía: Nombre de Vía:

Aseos:

Suelos:

1.- Datos de la vivienda que alquila:

Código de Vivienda:

Tipo de vivienda: Fecha de Inventario:

Fecha última reforma:Fecha Emisión CCEE:

Tipo de vía:

Amueblada:

Aire Acc.:

Calefac:

Precio Alquiler:

Distrito/Zona:Población:Cód. Postal:

Precio Fianza (1 mes):

Nº.:

Fecha Calificación Definitiva:Vivienda Protegida:

Fecha Construcción: Calificación Energética:

2.- Datos del primer propietario/a :

Primer Apellido:

Piso: Puerta:

Ascensor:

Referencia Catastral:

Escalera:Bloque:Portal:

Nombre de Vía:

m2 útiles:

En caso negativo indicar coste:Gastos de comunidad incluidos en la renta:

 m2 Escriturados:

Nombre:

Duración mínima:

Adpatada:

Terraza: Piscina:Trastero: Animales:

Cocina:

Segundo Apellido:NIF/NIE:

Alta de Vivienda y Encargo de Alquiler 
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•

•

•

•

•

•

•

▪

▪

▪

En Leganés, a……..... de……..…………..… de…………

AUTORIZACIÓN

Búsqueda y selección de inquilinos. 

Elaboración del contrato de arrendamiento. 

Servicio de Agenda Personal del contrato para seguimiento del mismo con asignación de un gestor personal.

Asesoramiento jurídico y fiscal en materia de arrendamientos urbanos. 

Conciliación y mediación en la resolución de los conflictos que se puedan producir en el marco de la relación arrendaticia. 

En caso de acogerse a los beneficios del Plan Alquila de la Comunidad, además contará con los siguientes beneficios:

BENEFICIOS DEL PROGRAMA

Acepto el tratamiento de mis datos Personales

TRATAMIENTO DE DATOS: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de A070 “Bolsa de Vivienda Joven” del Ayuntamiento de Leganés, cuya finalidad es 

conocer y estudiar el mercado de vivienda en régimen de arrendamiento en Leganés, así como realizar las gestiones oportunas para intermediar entre propietarios e inquilinos, y podrán ser 

cedidos a al Servicio Plan Alquila de la Comunidad de Madrid y entidades aseguradoras que colaboren con su servicio desde el momento de solicitud de estudio de solvencia, además de 

otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición, limitación de 

tratamiento, portabilidad y supresión ante el Servicio de Atención al Ciudadano, Avda. Gibraltar 2, 28912, Leganés (Madrid)., y, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 12 de la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Reglamento Europeo (UE) 2016/679. Para cualquier información adicional relativa a la protección de 

sus datos personales podrá consultarla en la página web del Ayuntamiento de Leganés.

Código de Vivienda:

Por la presente, la propiedad autoriza a la entidad gestora del Servicio de la Bolsa de Vivienda Joven del Ayto. de Leganés a divulgar a potenciales inquilinos, previamente inscritos en el Plan, 

los datos de: Nombre o Razón Social, Teléfono y Dirección completa de la(s) vivienda(s) inscritas. Así mismo autoriza la publicación y difusión de los datos y las fotografías del inmueble en 

portales públicos de internet.

El/la abajo firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que cumple con los requisitos exigidos. Que estando conforme con todos los extremos que se 

contienen en el presente compromiso de encargo entrega en el día de hoy la documentación relativa a su inscripción para la tramitación del alquiler de vivienda a través del Servicio de Bolsa 

de Vivienda Joven del Ayuntamiento de Leganés.

BOLSA VIVIENDA JOVEN LA PROPIEDAD

La presente encomienda de gestión tendrá una validez de DOCE meses a partir de la fecha arriba referida (salvo que la vivienda esté sujeta a un contrato de arrendamiento en vigor), 

debiendo la propiedad renovar su intención de arrendar la vivienda, cumplimentando una nueva hoja de encargo con los datos actualizados. Si no se renueva el interés en el programa podrá 

dar de baja la vivienda en el servicio.

Reclamación gratuita de rentas impagadas a través de arbitraje, en aquellos casos en que el contrato esté cubierto por el seguro de impago de rentas.

En este último caso, deberá abonar el precio público cuya cuantía se determina en el Catálogo de Precios Públicos de la Comunidad de Madrid en Materia de Vivienda. El pago 

se realizará mediante autoliquidación de los obligados al pago, en cualquiera de las modalidades contempladas al efecto.

Suscripción de un seguro de impago de rentas, durante una anualidad, previo estudio de solvencia del inquilino propuesto y previa aceptación del mismo por la compañía 

aseguradora. El seguro cubriría 12 meses descontando el primero de ellos como mes de carencia.

Comunicación de las novedades legislativas en materia de arrendamientos. 

Los beneficios de los que podrán disfrutar los propietarios serán los siguientes: 
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